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En vista a que no se atendió el contenido del auto inadmisorio de la 

demanda que antecede al presente proveído, es preciso proceder a su 

rechazo tal y como lo dispone el inciso 4º del artículo 90 del C. G. P. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, la memorialista no aportó, el avalúo 

catastral del bien relicto, se limitó aportar el impuesto predial del bien 

referenciado, razón por la cual, no puede señalarse que la demanda se 

encuentre subsanada.   

 

No se tiene certeza por parte del despacho que el ítem autoavaluo 

referenciado en el certificado de impuesto predial, sea el avalúo catastral 

del bien inmueble.  

 

El avalúo catastral, es un certificado especial que emite la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro, en donde se señala el valor catastral, 

año tras año.   

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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